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1. Introducción 

Águilas es un municipio que posee un interés estratégico por su localización y por la singularidad 
de su territorio natural.  

Es por ello que el Ayuntamiento lleva tiempo trabajando en este sentido a través de 
herramientas integrales como el Plan de Acción de la Agenda Urbana de Águilas. Trabajo 
enfocado en rediseñar su modelo económico, urbano y social para convertirlo en un modelo de 
municipio más competitivo a la vez que más respetuoso con el medio ambiente.  

Dicho plan se enmarca en la estructura y metodología de la Agenda Urbana Española (AUE) que 
es un documento estratégico, que persigue el logro de la sostenibilidad en las políticas de 
desarrollo urbano, a través de los criterios que enmarca la Agenda 2030, la nueva Agenda 
Urbana de Naciones Unidas y la Agenda Urbana para la Unión Europea.  

La Agenda es por tanto una de las principales políticas palanca para alcanzar los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) a nivel nacional, aprobados por todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas (NNUU) en el año 2015. Estos objetivos pretenden avanzar hacia un mundo 
más justo, equitativo y sostenible en el que los diferentes actores de la sociedad colaborarán a 
alcanzar dicho objetivo (Figura 1). 

 

 

Figura 1. Objetivos de desarrollo sostenible para 2030 (NNUU). 

 

A nivel nacional, la Agenda Urbana Española (AUE) elaborada durante el año 2019, supone una 
de las políticas palanca más relevantes para la implementación de los ODS a nivel nacional, 
estableciendo un marco de referencia para las áreas urbanas y un abanico de políticas urbanas 
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de carácter social, económico y medioambiental, que pueden ser puestas en práctica por 
cualquier municipio del entorno rural o urbano y por cualquier ciudad, con independencia de su 
tamaño, y que incumbe al territorio en su conjunto. 
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2. Agenda Urbana Española y Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) 

La Agenda Urbana Española contiene un total de 10 Objetivos Estratégicos (Figura 2), que 
contemplan los temas de una mayor importancia en la política municipal. Estos objetivos 
abarcan los ejes medioambiental, social y económico. Los objetivos se dividen además en 30 
objetivos específicos. 

 

 

Figura 2. Objetivos de la Agenda Urbana Española (AUE, 2019). 

 

Estos 10 objetivos nos irán acompañando en todo el proceso de elaboración de este documento. 
En base a dichos objetivos se irán desarrollando los análisis DAFO del municipio y de ellos 
derivarán también los posteriores RETOS a los que se enfrentará el territorio de Águilas. 
Culminando en una batería de medidas y acciones igualmente agrupadas por objetivos 
estratégicos. 
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3. Metodología 

La Agenda Urbana Española se concibe como un documento estratégico, sin carácter normativo, 
que trata de abanderar una nueva visión del Urbanismo. Para poder afrontar este gran reto, se 
ha desarrollado una exhaustiva metodología de secuencia de pasos a desarrollar: 

¶ Un diagnóstico de la realidad urbana y rural. 

¶ Un marco estratégico estructurado en un Decálogo de Objetivos con 30 objetivos 
específicos y sus posibles líneas de actuación. 

¶ Un sistema de indicadores que permitirá realizar la evaluación y seguimiento del 
cumplimiento de los objetivos. 

¶ Unas fichas que ilustran cómo podrán elaborarse los planes de acción para la 
implementación de la AUE. 

¶ Un Plan de Acción para la Administración General del Estado con propuestas concretas 
desde el ámbito de las competencias estatales. 

En el caso de Águilas se ha seguido meticulosamente esta secuencia de pasos, pero matizando 
ciertas partes para adaptarnos a la casuística de dicho municipio. Es decir, que se han ido 
personalizando por ejemplo ciertas metodologías del proceso de participación para realizar una 
búsqueda más precisa y sectorial de las necesidades de la ciudadanía. 

En el marco de la Agenda Urbana Española, los municipios son fundamentales a la hora de 
contribuir al desarrollo sostenible del planeta, así como lograr una satisfactoria implementación 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, siendo la implementación de dicha Agenda, uno de 
los elementos clave para ello. El Ayuntamiento de Águilas afronta el reto de construir una nueva 
estrategia de desarrollo urbano, y desde el ámbito local se ha adherido a la creación de esta 
agenda, focalizándose en los pilares del ecologismo, la lucha contra la desigualdad que la propia 
agenda sostiene, enmarcando todo el proceso en la participación ciudadana dialogada con los 
agentes del municipio.  
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4. Diagnóstico y síntesis territorial 

Águilas es un municipio territorialmente singular, tanto por su ubicación como por su morfología 
natural. Mientras Lorca y Puerto Lumbreras tienen una cercanía física que ha fomentado una 
relación de proximidad específica, Águilas se ha percibido como un elemento diferencial dentro 
de la Comarca del Alto Guadalentín. 
 
Dicho municipio cuenta con una población de 36.403 habitantes (INE 2022) y se sitúa en el Golfo 
de Mazarrón, dentro de la denominada Costa Cálida (ŎƻƻǊŘŜƴŀŘŀǎ отϲнп мр b мϲоп рр h).  
Águilas forma, junto con los municipios de Puerto Lumbreras y Lorca, la Comarca del Alto 
Guadalentín, situada en el extremo oriental de la Región de Murcia (Figura 3). Esta comarca, la 
segunda más extensa de la Región de Murcia, cuenta con una población total de 147.017 
habitantes en una superficie de 2.072,50 km2.  
 

 

Figura 3. Localización del municipio de Águilas en la Comarca del Alto Guadalentín en la Región de Murcia. 

Águilas aporta el 24,30 % de la población y el 12,14 % de la superficie de la comarca. Además, 
es el municipio más densamente poblado con 144,6 hab./ km2 (Tabla 1, Figura 4). Densidad 
incluso superior a la de la Región de Murcia que es de 135 habitantes por Km2. 

 

 
 

Población  Densidad pobl. Población en Extensión 
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(2022) (hab./ km2) núcleo principal  (km2) 

Lorca 97.151 58 63.154 1.675,21 

Águilas 36.403 144,6 33.268 251,77 

Puerto Lumbreras 16.564 114,4 13.433 144,81 

Tabla 1. Datos de población y superficie de los municipios de la Comarca del alto Guadalentín. 

 

Su casco urbano dista 110 km del centro de Murcia y las poblaciones de Lorca, Puerto Lumbreras, 
y Mazarrón se encuentran a 37, 32 y 43 km, respectivamente. Limita al norte y al este con el 
municipio de Lorca, al oeste con la provincia de Almería (Pulpí) y al sur con el Mar Mediterráneo. 
Su territorio con una superficie de 251.77 km2, posee una altitud de entre 0 y 884 metros sobre 
el nivel del mar, siendo el pico del Talayón su formación de mayor altitud (INE: Instituto Nacional 
de Estadística 2021).  Dichas distancias entre Águilas y Lorca-Puerto Lumbreras remarcan este 
valor diferencial antes mencionado.  

 

Figura 4. Densidad de población en la comarca Alto Guadalentín (EuroVértice) 

El término municipal está formado por el núcleo urbano, y 5 diputaciones: Barranco, El Cocón, 
Cope, Campo y Tébar. El municipio apenas cuenta con núcleos rurales de importancia, 
destacando Los Arejos, Los Gallegos y Cuesta de Gos. El resto de entidades, con poca población 
o estacionaria, son las siguientes: Los Melenchones, Peñaranda, Las Zurraderas y los Mayorales 
Cuenta con urbanizaciones que mantienen una cierta población a lo largo del año y que en 
verano la multiplican: Todosol, Los Geráneos, Calarreona, Calabardina y El Garrobillo. (Figura 
5a).  
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Figura 5a. Núcleos poblacionales de Águilas. EuroVértice 

Paisaje 

El municipio de Águilas está separado del valle del Guadalentín por varias cadenas montañosas: 
el Lomo de Bas (Sierra Litoral, 641 m), la Sierra de la Carrasquilla y la Sierra de la Almenara 
(Sierras prelitorales, 884 m; Figura 5b). 

Las sierras prelitorales confieren a estos paisajes tonalidades grises y negras debido a la 
abundancia de cuarcitas, e incluso tonos marrón rojizos debido a la existencia de óxidos de 
hierro. En estas sierras, las extremas condiciones de aridez limitan los elementos arbóreos, los 
cuales se localizan en las zonas sombrías. En el resto, domina el matorral mediterráneo con 
especies como el esparto, el romero, el espino negro y el acebuche. Estos matorrales dan tonos 
ocres y marrones al paisaje, exceptuando el periodo estival, cuando la floración provoca un 
manto de tonalidades amarillentas. Existen importantes endemismos botánicos como el 
chumberillo de lobo o el rabogato y especies de gran valor faunístico como el águila real y el 
águila perdicera (Dirección general de urbanismo y ordenación del territorio 2009). Por lo que 
esta área está catalogada como zona de especial protección para las aves (ZEPA ES0000261 
Almenara-Moreras-Cabo Cope). 

Ambas sierras prelitorales delatan el pasado minero del municipio. En el paraje de Tres Niñas de 
La Sierra de la Carrasquilla se encuentra una de las minas de cobre más antiguas y en la sierra 
de la Almenara hay abundantes restos de los criaderos de hierro que fueron explotados durante 
los años 20 (siglo XX). De esos tiempos, destaca el embarcadero de El Hornillo (Figura 5b).  
Además, la sierra de Almenara fue un importante punto vigía marítimo-terrestre durante el 
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periodo árabe. Así lo refleja el Castillo de Tébar (484m), el cual se construyó con el objetivo de 
controlar el paso entre Lorca y el campo litoral de Águilas.  

El campo de Águilas es realmente una cuenca rodeada por pequeñas sierras y cerros que van 
aumentando en altura hasta culminar en la Sierra de la Almenara. La escasa pluviometría de la 
zona definió la agricultura de secano como la predominante en el lugar. Destacan plantaciones 
de algarrobos, olivos y almendros. Y en zonas con posibilidades de riego, frutales, legumbres y 
hortalizas. Actualmente la agricultura moderna ha transformado el paisaje. Abundan los 
invernaderos. Y los campos de secano se han transformado en campos verdes debido al cultivo 
de hortalizas y de frutales en exterior. 

 

 

Figura 5b. Mapa físico de Águilas. 

 

Toda esta compleja y singular orografía ha provocado el característico desarrollo del territorio 
de Águilas de hoy. Por un lado, esta potente secuencia de cadenas montañosas que abrazan el 
territorio, ha aislado y volcado el desarrollo de asentamientos humanos hacia el mar. Y por otro 
lado estas singularidades han provocado que el municipio se enfrente a ciertos retos muy 
específicos. Retos que tienen que ver, entre otras cosas, con la potente caída de agua provocada 
por el impulso de dichas cadenas montañosas hasta las ramblas del municipio. Y el hecho de que 
dichas ramblas se encuentren embebidas sobre los principales núcleos urbanos. 
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La zona litoral de Águilas cuenta con una extensión de 28 km y se caracteriza por sucesiones de 
acantilados intercalados con amplias playas, las cuales se han ido formado por la abrasión del 
mar sobre las formaciones montañosas. Además, existen una serie de ramblas, como la de Los 
Quiñoneros, El Renegao, Garriga, Charco y Cañarete, cuyos aportes sólidos son claves para el 
mantenimiento de su litoral (Figura 5a), y son elementos fundamentales que condicionan 
fuertemente a los espacios construidos. También se deben destacar ramblas como en la pedanía 
de Calabardina: la rambla del Tarai y los torrentes del Cabezo de Cope; y otras como Rambla 
Elena y la de los Pinares. Destacan bahías y promontorios (pequeñas elevaciones) como el del 
Castillo, Peña de Aguilita o Isla del Fraile (y ensenadas como de del puerto de Águilas, y la del 
Hornillo (Figura 5b; Blanco Oliva, 2021; Dirección general de urbanismo y ordenación del 
territorio 2009).  

 

Figura 5c. Isla Del Fraile y parte del embarcadero del Hornillo. 

También se encuentran en el municipio parte del Parque Natural de Cabo Cope y Puntas de 
Calnegre, compartido con el término municipal de Lorca, y el paisaje protegido de las Cuatro 
Calas, en el límite con Almería. En este último, se muestran interesantes estructuras geológicas 
con estratos de materiales volcánicos, paisaje volcánico típico del sureste peninsular (Figura 5d). 
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Figura 5d. Playa de la Carolina. Paraje de las Cuatro Calas. 

2.1 El modelo urbano 

Historia de la ciudad 

La ciudad moderna de Águilas empezó a gestarse entre los siglos XVI y XVIII, viéndose impulsada 
por el Reformismo ilustrado de Carlos III en el siglo XVIII. Sus orígenes se sitúan en la zona del 
Puerto, al abrigo de la defensa que le proporciona el Castillo de San Juan de las Águilas (Figura 
6a). Esta fortaleza fue primeramente construida como torre defensiva (siglo XVI), al igual que la 
Torre de Cope. Ambas fueron erigidas como protección frente a piratas. Con el tiempo, El Castillo 
de San Juan de las Águilas se ha convertido en uno de los símbolos de la ciudad (Historia de 
Águilas 2021). 

Sin embargo, la historia de la ciudad de Águilas es aún más antigua. Existen yacimientos 
arqueológicos del Neolítico (3000 a.C.), destacando las grutas subterráneas con pinturas 
rupestres descubiertas en Cabo Cope. Y las técnicas de industria (ǇŜǎŎŀŘƻΣ ǾƛŘǊƛƻΣ ŜǎǇŀǊǘƻΧύΣ 
agricultura y minería, que trajeron los Iberos (Historia de Águilas 2021). 

A estos, le siguieron seis siglos de asentamientos romanos. Se considera a Águilas como la 
antigua Urci, una gran urbe de la España Romana. Aunque no se sabe con exactitud su 
localización, si está claro que Águilas tiene bajo sus pies una ciudad romana de más de diez 
hectáreas. La importancia de la época romana en el municipio se demuestra por la cantidad de 
objetos encontrados (cerámicas, monedas, figuras de ídolo) y por los numerosos restos de 
termas y otras construcciones (edificios públicos, 5 necrópolis, viviendas con pinturas, factorías 
de salazónΧύ que aún se encuentran relativamente bien conservadas.  

En el siglo VI, tras el abandono de la zona por parte de los romanos, se produjo un vacío de 
población en la costa aguileña. Y no hay noticias de nuevos pobladores hasta el siglo XI. Fueron 
los árabes entre los Siglos X y XIII los que se asentaron de nuevo en estas tierras. Existen textos 
ŀƴǘƛƎǳƻǎ ǉǳŜ Ƙŀōƭŀƴ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ǘƻǊǊŜ ŘŜŦŜƴǎƛǾŀ όϦIƛǎƴέύ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ !ƭ-Aquila. Los 
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árabes fueron quien crearon una infraestructura suficiente para que el puerto de Águilas no 
dependiera de Cartagena o Vera. Y así fue como la ciudad de Lorca, muy poderosa durante la 
época, obtuvo la salida al mar.  

 

Figura 6a.  Castillo de San Juan de Águilas (Levantado a Mediados del XVIII). 

Se han hallado restos de una necrópolis en la calle San Juan con varios enterramientos que 
atestiguan la ocupación islámica. Además, fue en esta época cuando se construyeron otras dos 
fortalezas defensivas, que controlaban el paso desde el litoral al interior de las tierras lorquinas: 
el Castillo de Tébar y el de Chuecos (Región de Murcia Digital, 2021). 

Tras la firma del Tratado de Alcaraz en 1243, el reino de Murcia perdió su población musulmana 
y pasó a manos castellanas. Sin embargo, la zona de Águilas permaneció prácticamente sin 
habitantes durante dos siglos. Fue en el siglo XV, cuando algunos agricultores castellanos 
empezaron a cultivar la tierra Aguileña. Los Castillos de Tébar y Chuecos los protegían de 
incursiones musulmanas desde el reino nazarí de Granada (desde Vera) o de desembarcos 
berberiscos desde la costa. Pero por esta razón, la repoblación de Águilas no se realizaría hasta 
el siglo XVIII (Región de Murcia Digital, 2021). 

Águilas consiguió ser una ciudad independiente de Lorca en el año 1834, pasando a tener 
Gobierno y administración propia.  Sin embargo, desde 1765, se había intentado fundar la ciudad 
por iniciativa del Conde de Aranda (gobernador del Reino de Valencia). Y desde 1812, Águilas ya 
poseía Ayuntamiento propio, gracias a la legislación municipal prevista en el marco de la 
Constitución de Cádiz (Historia de Águilas, 2021). 

A pesar de dicha independencia, este desarrollo histórico provocó que ciertos servicios 
importantes quedaran vinculados a Lorca. Y que por ello los aguileños deban desplazarse a dicho 
municipio para realizar diversos trámites. Por ejemplo, trámites tan habituales como poner una 
denuncia en un Juzgado de Instancia. 
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2.1.1 Estructura urbana 

La estructura urbana de Águilas se encuentra condicionada por la vía de ferrocarril, las colinas 
que la rodean, las ramblas y el Mar Mediterráneo. Por un lado, queda delimitada una zona 
centro, formada por el Casco, los Cabezos (nombrado en el mapa como Barrios Altos) y el 
Ensanche, y por otro lado, los barrios periféricos, El Rubial, El Labradorcico, Las Molinetas, Las 
Delicias, Los Jardines, Barrio de Colón y El Hornillo (Informe Municipal 2012; Figura 6b). 

 

Figura 6b. Barrios del municipio de Águilas. EuroVértice 

La zona centro es la más antigua y donde se encuentran las calles comerciales del municipio.  El 
centro queda delimitado al Norte por la vía de ferrocarril, al Oeste por la Rambla del Charco, al 
Sur por el Mar Mediterráneo, y al Este con la calle Alfonso Ortega Carmona. A partir de ahí, la 
ciudad fue expandiéndose de forma ordenada, con calles más amplias y numerosos espacios 
abiertos.   

Es por ello que Casco Antiguo nuclear mantiene el trazado urbano de época fundacional de 

Águilas nacido de la ilustración resulta un trazado ortogonal con calles paralelas y 

perpendiculares que se desarrollan a partir de la plaza de España , centro neurálgico de la ciudad 

es planificado y ordenado, mientras que en los Cabezos y en ladera del Castillo el desarrollo 

urbanístico ha estado y está condicionado por la topografía con lo que se deriva un trazado más 

irregular y con viviendas de poca altura, mientras el Ensanche y el resto de zonas de crecimiento 

son más compactas y ordenadas de forma ortogonal (Figura 6b).  
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2.1.2 Nivel De compacidad 

El nivel de compacidad urbana de Águilas es del 0,64. Por cada m2 de suelo urbano hay 
construidos 0,64 m2, situándose por debajo de la media nacional de municipios entre 20.000 y 
50.000 habitantes (0,71, según datos de la Agenda Urbana Española 2019).  

Un índice de compacidad bajo, nos indica que Águilas es una ciudad relativamente dispersa que 
podría optimizar mejor el espacio. El 70,3% de su superficie construida es de uso residencial, 
mayoritariamente viviendas de una o 2 plantas y además, muchas de ellas, solo están habitadas 
durante el periodo estival. El resultado es una ciudad con bajo uso y extendida en el territorio 
que produce mayor impacto ambiental y mayores costes de mantenimiento municipal.   

Por otro lado, la densidad de población en el área urbana presenta valores más bajos de los 
identificados en municipios del tamaño de Águilas, pues se obtienen 50,4 habitantes por Ha de 
suelo urbano, frente a los 60,6 de media a nivel nacional (Figura 7), lo que es debido al gran 
número de segunda residencia existente. 

En los meses de verano, la población aumenta de forma considerable, casi al triple con respecto 
a la época no estival. Especialmente aumenta en las urbanizaciones de Calabardina, Los 
Geráneos, Los Collados, Calarreona y Cope, así como en las zonas alrededor de los paseos 
marítimos. 

Dentro de dicha área urbana, la zona con una mayor densidad de población que el resto, es 
claramente la zona del Ensanche (figura 7). Esto se debe a que dicha zona se ha desarrollado con 
viviendas de mayor altura y ha sido el principal lugar de expansión al que los aguileños se han 
desplazado. 

 

Figura 7. Densidad de población del municipio de Águilas. EuroVértice 
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2.1.3 Clases de suelo 

El principal instrumento de ordenación urbanística del municipio de Águilas es el Plan General 
Municipal de Ordenación de Águilas. Dicho plan proveniente del PGOU de 2004 ha sido 
aprobado recientemente en junio de 2022. 

Según la clasificación el Sistema de Información Urbana (SIU), los 251,77 km2 de superficie del 
término municipal están divididos de la siguiente forma: 

- 3,6 km2 son de suelo urbano (1,4 %),  
- 14 km2 son urbanizables (5,6 %).  
- 234 km2 no urbanizables (92,9 %). 

El SIU es un sistema público general desarrollado por parte del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana. Su objetivo es la promoción de la transparencia en materia de suelo 
y urbanismo. Esta base de datos se actualiza en colaboración con las comunidades autónomas. 
A partir del SIU, es posible calcular las áreas que ocupan las calificaciones del suelo en un 
municipio. En el caso de Águilas (Figura 8), destaca el uso no urbanizable, que representa el 92,9 
% del municipio. El resto de las calificaciones, se distribuyen en una franja próxima a la costa 
(Figura 9a), que cuenta con los usos urbanos (en el centro del núcleo de Águilas) y urbanizables, 
que se desarrollan principalmente hacia el este de la ciudad (Figura 9b).  

 

Figura 8. Porcentajes de los tipos de suelo en el municipio de Águilas. 

 

Sistemas Generales Suelo no Urbanizable

Suelo urbanizable sectorizado Suelo urbanizable no sectorizado

Suelo urbano
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Figura 9a. Clasificación del suelo del municipio de Águilas. EuroVértice 

 

Figura 9b. Detalle de la clasificación del suelo. EuroVértice 
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Esta planificación del municipio no concuerda con las perspectivas de crecimiento poblacional 
(su crecimiento no es tan elevado como la potencia edificatoria planificada), ni con la hoja de 
ruta que marca la agenda urbana española y demás instrumentos internacionales, ya que se 
promueve el sellado de suelo, perdiendo este recurso, para acoger población estival. El 
municipio llega a alcanzar más de 86.000 habitantes en ese periodo (LIFE Adaptate).  

Águilas cuenta con un alto porcentaje de inmuebles destinado a segunda vivienda (16%), una 
cifra que dobla el valor medio de los municipios de su tamaño, y un 27,1% del total están vacíos 
durante todo el año (Tabla; sección 4, AUE 2019).   
 

Valor Águilas 1er Cuartil Valor Medio 3er Cuartil 

% Vivienda Secundaria 16,3 4,1 8,3 14,8 

% Vivienda Vacía 27,1 10,0 13,7 17,9 

Tabla . Datos de vivienda de Águilas comparados con municipios entre 20000 y 50000 habitantes. 

 

2.1.4 Usos del suelo 

Los datos descriptivos de la AUE definen el suelo artificial como toda la superficie ocupada por 
edificaciones, construcciones, viales, láminas de agua artificiales y zonas de extracción y vertido. 
Este tipo de suelo incluye además las zonas verdes urbanas artificiales.  

Los municipios costeros suelen tener mayor proporción de suelo artificial que los del interior. 
Águilas, sin embargo, presenta un porcentaje de suelo artificial inferior a la media (3,2%; Figura 
11), situada en 10,5 % en municipios de entre 20.000 y 50.000 habitantes. En este aspecto, el 
municipio se sitúa incluso por debajo del primer cuartil (4,3%, Tabla). Esto es debido al tamaño 
del municipio y a la concentración de zona urbanizada en la costa, contando con la mayor parte 
del suelo como suelo agrícola y montañoso. 
 

Valor Águilas 1er Cuartil Valor Medio 3er Cuartil 

% Superficie de cobertura artificial 3,2 4,3 10,5 25,8 

% Superficie de cultivos 30,9 13,6 33,5 52,2 

% Superficie de zona forestal y dehesas 61,2 12,9 35,5 55,3 

Tabla . Datos de usos del suelo en Águilas comparados con municipios entre 20000 y 50000 habitantes. 

 

La superficie de cultivos, no incluida en la cobertura artificial, es del 30,92 %, cercano al 33,47 % 
de la media de los municipios del rango de Águilas, según los Datos Descriptivos de la Agenda 
Urbana (sección 4, Tabla). La superficie forestal, en cambio, es mucho más extensa en Águilas 
(61,16 %, Figura 11) que la media los municipios de su rango (35,48%). 

 



 

24 

 

 

Figura 11. Coberturas del municipio de Águilas. Fuente: EuroVértice a partir de datos del SIOSE (Sistema de 
Información sobre Ocupación del Suelo de España). 

Llama la atención la extensa superficie forestal (comparada con la media de municipios 
similares) frente a la superficie de cultivos, siendo Águilas un municipio que basa gran parte de 
su economía en la agricultura. 

Se le ha dado prioridad a la conservación del territorio natural frente al uso de suelo artificial, 
actitud altamente alineada con los objetivos de la Agenda Urbana Española y por ello con la 
conservación del medio ambiente. 

 

2.2 La población y el territorio 

El municipio ha experimentado un bajo crecimiento poblacional en los últimos años. Aunque 
tuvo una expansión demográfica notable entre el 2000 y el 2010, cuando paso de 27.000 a 
35.000 habitantes, esta dinámica de crecimiento no ha continuado. La crisis económica nacional 
de 2008 fue la principal responsable del estancamiento poblacional (Figura 12). Sin embargo, se 
está produciendo un leve repunte desde los últimos años. 
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Figura 12: Evolución de la población del municipio 2000-2022 (EuroVértice sobre datos del INE) 

El aumento de la población que se produjo entre el 2000 y el 2010 provenía, fundamentalmente, 
de dos fuentes. Por un lado, aumentó la población procedente de Europa, principalmente 
jubilados procedentes de Renio Unido que se establecieron en las urbanizaciones costeras. Por 
otro lado, inmigrantes procedentes de Marruecos y Ecuador que venían en busca de trabajos en 
el sector de la agricultura y la construcción. 

Actualmente, aunque el municipio en general presenta un leve crecimiento, en las zonas rurales 
se está produciendo despoblación. Las diputaciones de Barranco y Cocón pierden población 
desde 2011. En esta última, más de la mitad de los habitantes es mayor de 50 años y Barranco 
cuenta solo con 5 habitantes, 3 de ellos mayores de 65 años, por lo que el relevo generacional 
parece improbable. En las diputaciones de Cope y Tébar la tendencia no está clara, presentan 
altibajos desde 2011 (Figura 13). 
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Figura 13: Población en las áreas rurales del término municipal de Águilas. 

La estructura demográfica de Águilas es similar a la de otros municipios de la Región de Murcia 
y se corresponde con la estructura media del país (Figura 14). Con una población algo más joven 
que la pirámide española, destaca el número de habitantes comprendidos entre 10 y 14 años, 
ya que es bastante elevado (3 % de la población total). Sin embargo, el envejecimiento 
poblacional tiende a aumentar en el municipio, aunque aún por debajo del nivel estatal (18,7%), 
un 17% de la población tiene 65 años o más. Y su índice de vejez se ha incrementado de un 59 a 
un 78% en los últimos 15 años (INE 2021).  

 

 

Figura 14: Pirámide poblacional de Águilas (verde) respecto a la española (rojo) (Datos padrón continuo INE, 1 
enero 2021) 
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El crecimiento vegetativo del municipio (diferencia entre nacidos vivos y defunciones) de 
Águilas ha tenido una tendencia decreciente en los últimos años, llegando a ser negativo en 
2019 (-39). Sin embargo, gracias al saldo migratorio, este valor se ha compensado (Figura 15).  

 

Figura 15: Saldo migratorio vs. Crecimiento vegetativo de Águilas. 

 

En la última década, la inmigración ha descendido bastante debido a las crisis financieras. 
Además, otros factores como el Brexit han hecho que la inmigración británica, particularmente, 
también disminuya. En el año 2019, se ha observado un nuevo, aunque pequeño, repunte en la 
inmigración africana y americana (procedente de Marruecos y Ecuador, principalmente). 
Llegaron un total de 1633 inmigrantes, un 18,4% africana y 13,5% latinoamericana (Figura 16).  
La inmigración procedente de otras comunidades autónomas se ha mantenido más o menos 
estable, alrededor de unas 600 personas al año. 
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Destaca el repunte de la inmigración africana en el año 2000 y hasta 2006-2007 con una caída 
vertiginosa en dicho año (coincidente con el arranque de la crisis económica). Coincidente este 
tramo con el sexenio 2000-2006 que fue brillante para la economía española y por tanto generó 
un efecto-llamada de trabajadores provenientes de otros países, normalmente asociado al 
sector de la agricultura (figura 16). 
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Figura 16: La Inmigración en Águilas (CREM). 

 

 

2.3 La economía y la sociedad 

La sociedad aguileña está marcada por la historia de una ciudad portuaria. Desde época 
fundacional en la segunda mitad del siglo XVIII, destacan prósperos momentos económicos 
debidos a la explotación del esparto y la minería.  

La etapa minera alcanzó su esplendor desde mediados del Siglo XIX hasta principios del XX, 
caracterizada por la extracción, fundamentalmente, de galena argentífera (plomo y plata) y 
hierro. La comercialización de estos minerales propició la creación de la línea de ferrocarril, la 
construcción del Embarcadero del Hornillo y el auge del puerto comercial.  

El Puerto de Águilas era la salida principal de los minerales extraídos en el entorno geográfico 
inmediato de Águilas (Cuesta de Gos, Tebar, Sierra de En Medio en Lorca, etc.), mientras desde 
el embarcadero del Hornillo se daba salida al mineral de larga distancia (cotos mineros de la 
sierra de Filabres en Almería). Cuando el mineral empezó a escasear (principios del Siglo XX), 
proliferaron las fundiciones (de ellas queda en Águilas, la Chimenea de la Loma) y la espartería, 
fábricas en las que se trabajaba el esparto de forma industrial. Esta materia prima se exportaba 
a grandes potencias como Francia, o Inglaterra, contribuyendo en gran manera, al desarrollo 
económico del municipio. 

Este apogeo económico trajo consigo un resurgimiento cultural. La sociedad aguileña se fue 
configurando bajo la influencia de las gentes que se iban asentando en busca de trabajo y 
bienestar. Este renacimiento cultural se puede constatar actualmente al observar el edificio del 
Casino, asociación cultural y de ocio fundada en 1895, o el Campo de Fútbol "El Rubial", que 
junto con los de Huelva y Bilbao fue de los primeros de España en ser construidos (Historia de 
Águilas 2021).  
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2.3.1 Mercado laboral 

En el municipio de Águilas destaca el sector pesquero y agrícola como principal actividad 
económica (56%), seguido por el sector servicios (41%). La construcción y la actividad industrial 
suponen solo un 3% y 1%, respectivamente, del total de la actividad económica (CREM 2020; 
Figura 17b).  

La economía de la localidad se sostiene principalmente por el turismo estival, la pesca y la 
agricultura intensiva. El turismo, normalmente de clase media, es un turismo residencial que se 
concentra en los meses de verano. Respecto a la agricultura se cultivan, principalmente, 
hortalizas como tomates, lechugas, calabacines y berenjenas, y frutales como melocotoneros, 
naranjos y limoneros. Actualmente, la agricultura bajo plástico y el cultivo de lechugas son un 
sector en auge. Destaca el aumento del cultivo de lechugas (de 2.850 hectáreas en 2011 a 3.410 
ha en 2020) así como el aumento del uso de invernaderos. Desafortunadamente, estas prácticas 
también suponen una nueva problemática para el municipio debido a la gran transformación del 
paisaje que suponen y a la contaminación que provocan los químicos utilizados (CREM 2020).  

 

Figura 17b: Contratos por actividad económica Águilas 2020 (porcentajes) 

 

Como podemos observar en la figura 17b la economía del municipio está basada casi en un 96% 
en sector agricultura, pesca y servicios. Es por ello que es fundamental actualizar, modernizar y 
enfocar en valores sostenibles dichos sectores.  

En cuanto al sector servicios asociado directamente al montante del Turismo es importante 
encontrar modelos alternativos al actual modelo de sol y playa que desestacionalicen la 
actividad económica del municipio. En este sentido el Ayuntamiento ha apostado por una 
ǇƻǘŜƴǘŜ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǊŜŎƻƎƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ άtƭŀƴ ŘŜ {ƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ¢ǳǊƝǎǘƛŎŀ 5ŜǎŎǳōǊŜ #Ǝǳƛƭŀǎέ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ 
y aprobado en la última convocatoria de 2023.  

Y por último, es de gran importancia también enfocar la estrategia en diversificar la actividad 
económica del municipio hacia un sector industrial más potente. Se reflejarán acciones en este 
sentido dentro de la batería de medidas propuestas en el Plan de Acción de este documento 
estratégico que es la Agenda Urbana de Águilas. 
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Figura 17c: Evolución de los contratos por actividad económica en Águilas (CREM) 

 

Durante la última década, no ha habido variación en las actividades económicas principales del 
municipio, pero si en su intensidad de explotación (Figura 17c). Destaca el gran aumento de 
contratos que se produjeron en el sector agrícola y pesquero durante el año 2014. Se pasó de 
2.450 puestos de trabajo en 2013 a 12.663 en 2014. Actualmente, el número de contratos en 
este sector se ha estabilizado alrededor de los 10.000. este es un gran número de contratos a 
pesar de ser el sector agrícola un sector que normalmente contempla altos índices de economía 
sumergida. 

Respecto a la pesca, Águilas ha sido siempre un municipio volcado al mar. La actividad pesquera 
deja de media unos 2,5 millones de euros al año. En 2020 las capturas pesqueras ascendieron a 
979.000 kilos (907.000 kg de peces, 59.000 de crustáceos y 13.000 de moluscos; Figura 17d), lo 
que supuso unos ingresos de 2.978.927 euros. Sin embargo, hay que mencionar que alrededor 
del 2006, el número de embarcaciones dedicadas a la pesca se redujo a la mitad. Desde 2014, el 
número de embarcaciones se ha mantenido más o menos estable, entre 30 y 40, y 
principalmente dedicadas a artes menores. 
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Figura 17d: Evolución de las capturas pesqueras en Águilas (CREM) 

En 2020, se inició el proceso para la declaración de la Reserva Marina de Interés Pesquero de 
Cabo Cope, que se encuentra actualmente en fase de aprobación. Con su aprobación, se 
convertirá en la tercera Reserva Marina de Interés Pesquero en la Región de Murcia. La 
propuesta para la RMIP de Cabo Cope cuenta con 1.733,3 hectáreas de las que 32,7 
corresponden a aguas exteriores (Figura 18). 

 

Figura 18: Superficie propuesta para la Reserva Marina de Interés Pesquero de Cabo Cope (CARM). 

A partir de los estudios de caracterización del medio marino y con la definición de una 
metodología de gestión del ecosistema se ha elaborado una propuesta en la que se contemplan 
las zonas de mayor valor ecológico para su conservación y regeneración de los recursos 
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pesqueros. El proceso ha sido participativo para tener en cuenta a todos los actores locales 
(representantes de las administraciones públicas, pesca profesional y recreativa, actividades 
náuticas y buceo recreativo) y poder lograr así, el equilibrio entre conservación del ecosistema 
marino y la preservación de actividades costeras. Las asociaciones ambientales y Organismos 
Públicos de Investigación también han participado en las distintas mesas de trabajo. En ellas se 
ha presentado los límites y zonificación propuestos, se ha realizado un diagnóstico de las 
actividades que se llevan a cabo en la zona y los diferentes sectores han podido realizar sus 
propuestas y sugerencias. 

La declaración de la reserva, al igual que ha ocurrido en los casos de Cabo de Palos y Cabo Tiñoso, 
contribuirá a la conservación de los ecosistemas marinos y a la conservación de los recursos 
pesqueros, pudiendo convertirse en un reclamo practicantes del buceo y otras actividades 
deportivas compatibles. 

 

2.3.2 Desempleo 

En el tercer trimestre de 2023, el número de desempleados en el municipio de Águilas es de 
unas 1.900 personas, alrededor del 11,69%. Estos valores se sitúan por debajo de la media 
nacional (11,84%, INE tercer trimestre 2023) y regional (13,39%, tercer trimestre 2023). El 
desempleo en Águilas es mayoritariamente femenino. El 61,34% de las personas desempleadas 
son mujeres (1.290) y el 38,66% hombres (813). Esta situación desfavorecedora para las mujeres 
se observa también a nivel nacional, con un 54% de mujeres desempleadas (datos del tercer 
trimestre del 2023; INE), si bien en Águilas se supera la media nacional. 

 

Figura 17a: Evolución del paro registrado en Águilas desde 2010. 

En general, la evolución del paro registrado ha ido descendiendo en Águilas desde el año 2016, 
con la excepción del 2020 debido a la pandemia producida por el COVID-19 (Figura 17a). 

Respecto al paro juvenil, el porcentaje de desempleo en menores de 25 ha tenido un valor 
promedio del 9% en la última década (CREM). A nivel nacional, el paro juvenil se encuentra en 

0

500

1.000

1.500

2.000

2.500

3.000

3.500

4.000

2008 2010 2012 2014 2016 2018 2020 2022 2024

Evolución del paro registrado

TOTAL Hombres Mujeres



 

34 

 

niveles muy superiores (39,9%, primer trimestre 2021), lo que nos indica que este colectivo no 
es de los más desfavorecidos del municipio. Los grupos de edad entre 30-35 años y 45-49 son 
los que presentan mayor número de desempleados (329 y 325 respectivamente, 2021). El 
porcentaje de parados entre 25 y 44 años del municipio (46,5%) es mayor que la media de los 
municipios de su rango (42,9%; sección 4, AUE 2019). 

 

2.3.3 Nivel de renta 

La población de Águilas no cuenta con un nivel de renta elevado. La renta disponible por 
declarante en el año 2021 en el municipio fue de 18.197 ϵ ό21.348 ϵ ǊŜƴǘŀ ōǊǳǘŀ, Agencia 
Tributaria). Estos datos lo sitúan en la posición 19 entre los municipios de la región, bastante 
ŀƭŜƧŀŘƻ ŘŜƭ ǇǊƛƳŜǊƻΣ aƻƭƛƴŀ ŘŜ {ŜƎǳǊŀΣ Ŏƻƴ ннΦурл ϵΦ 

Si analizamos los datos a nivel comarcal, la comarca del Valle del Guadalentín en su conjunto 
presenta datos más bajos aún, con 12.250 euros de media, situándose entre las rentas más bajas 
de la región de Murcia (INEM 2018; Figura 19). 

 

Figura 19: Renta media de los habitantes de la Región de Murcia. 

Además, existen grandes desigualdades de renta entre los habitantes del municipio. El barrio 
del Labradorcico es el más desfavorecido (Figura 20 y 21). También ocurre esta casuística en 
ciertas zonas del ensanche y del casco histórico, aunque sería necesario un estudio para 
detectarlas y definirlas con un poco más de precisión. 
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En este sentido se ha desarrollado el Proyecto de Diagnóstico Local Participativo del barrio de 
"El Labradorcico" cuyo documento propone un Plan de Acción frente a esta problemática social 
específica del municipio. 

Águilas es uno de los 28 municipios de la región de Murcia que cuenta con normativas 
municipales reguladoras de Ayudas de Emergencia social (Consejería De la mujer 2019). Estas 
ayudas ofrecen apoyo económico en numerosos aspectos de la vida cotidiana, desde 
alimentación, salud, o educación y son gestionadas desde la Concejalía de Política Social y 
Sanidad. 

El municipio cuenta con servicio de teleasistencia, servicio de ayuda a domicilio y un centro 
social polivalente. Además de servicios de atención a mayores, a menores en situación de riesgo 
social, servicios de conciliación de la vida laboral y servicios de atención e intervención para 
inmigrantes (CREM 2021) 

 

 

Figura 20: Renta media de los habitantes del término municipal. EuroVértice. 

Como ya hemos comentado anteriormente, con respecto a la renta media de los habitantes 
estructurada por barrios, claramente la zona más desfavorecida corresponde con el barrio de 
ά9ƭ [ŀōǊŀŘƻǊŎƛŎƻέΦ ! ŜǎǘŜ ōŀǊǊƛƻ ƭŜ ǎƛƎǳŜƴ ŎƛŜǊǘŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜƭ 9ƴǎŀƴŎƘŜ ȅ ƭŀ Ȋƻna de Los Cabezos 
(nombrados en el mapa como Barrios Altos). Dicha renta se incrementa en zonas como El Rubial, 
Las Delicias y El Hornillo, zonas hacia las que se ha ido desplazando la población aguileña. 
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Figura 21: Renta media de los habitantes del municipio por barrios. EuroVértice 

2.3.4 Índices de desigualdad 

Tasa AROPE 

Para determinar las personas que se encuentran en riesgo de exclusión social y pobreza, el 
indicador elegido por la Unión Europea (Faura et al., 2015) es la Tasa AROPE (At Risk of Poverty 
and/or Exclusión). Esta tasa refleja la incidencia de tres elementos (Losa et al., 2009): 

1. TRP (Tasa de Riesgo de Pobreza), que representa el porcentaje de hogares cuyos 
ingresos se sitúan por debajo del 60% del ingreso mediano nacional.  

2. PMS (Población con privación material severa), componente que referencia a las 
personas que viven en hogares que no pueden permitirse cuatro de los nueve artículos 
de consumos básicos definidos a nivel europeo. 

3. BITH (Población con baja intensidad de trabajo en el hogar). Este último elemento 
representa la relación entre el número de meses trabajados por todos los miembros del 
hogar. 

A lo largo de los años posteriores a la crisis económica de 2008, las situaciones de precariedad y 
exclusión social aumentaron. El efecto de la crisis tuvo peores consecuencias en las regiones 
cuyos niveles de partida eran inferiores al promedio español como es el caso de la Región de 
Murcia (García Luque et al., 2013). Según los datos de la Red de Lucha contra la Pobreza y la 
Exclusión Social de la Región de Murcia (EAPN), la Tasa AROPE, en el caso de la Comarca del 
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Guadalentín, es de 29,7 (Figura 22) siendo el segundo más bajo del conjunto de comarcas de la 
Región de Murcia, por detrás de la tasa de la Comarca de la Huerta de Murcia.  

 

Figura 22. Tasa AROPE de las diferentes comarcas de la Región de Murcia. Fuente: EAPN 2020. 

 

El análisis de este indicador por edades (Figura 23) muestra que las tasas más altas están 
relacionadas con la población joven, los grupos de edad de menores de 16 y de entre 16 y 29 
años. Este último grupo, junto con el comprendido entre los 45 y 64 años, superan la media de 
la Región de Murcia. Destaca positivamente, la población de mayores de 65 años, los cuales se 
encuentran muy por debajo del nivel regional. 
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Figura 33. Tasa AROPE por edad en las comarcas de las Región de Murcia. Fuente EAPN 2020. 

Además, la tasa AROPE muestra una brecha de 2,7 puntos entre hombres y mujeres en las 
comarcas del Guadalentín, afectando claramente más al colectivo de mujeres (Figura 24). 

 

Figura 24. Tasa AROPE por sexos en las comarcas de la Región de Murcia. Fuente EAPN 2020. 
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Índice de Gini  

Para el cálculo de la desigualdad de ingresos en un área determinada, es común emplear el 
índice o coeficiente de Gini (Gini, 1921; 1936). Los valores que toma varían entre 0 y 100, siendo 
los más próximos a 0 los que muestran mayor igualdad. La comarca del Guadalentín (Figura 24) 
cuenta con valores similares a los de la Comarca del Noroeste y Río Mula. Sólo la Comarca de 
Altiplano-Noroeste posee valores más igualitarios. A pesar de la apariencia positiva de estos 
datos en el contexto regional, hay que tener en cuenta que la Región de Murcia es una de las 
comunidades autónomas que se encuentra a la cola según el índice Gini nacional. 

 

Figura 25. Índice Gini por comarcas de la Región de Murcia. Fuente: EAPN 2020. 

2.3.5 Patrimonio cultural 

Águilas cuenta con 6 elementos considerados bienes de interés cultural (BIC; Tabla 2). 

Denominación Dirección Localidad Tipo de Bien Siglo 

Castillo-Fortaleza de San 
Juan de las Águilas 

Peña Tejada-Cerro 
de las Águilas 

Águilas Arquitectura militar S. XVIII 

Torre de Cope Cabo Cope 
COPE 
(Águilas) 

Arquitectura militar S. XVI 

Castillo de Chuecos 
Barranco de los 
Asensios 

BARRANCO 
(Águilas) 

Arquitectura militar 
S. XIII 
Medieval 
islámico 

Castillo o Torre de Tébar 
Sierra de la 
Almenara 

TEBAR 
(Águilas) 

Arquitectura militar S. XV 

33,8

27,7

32,7

27,6

37,3

23,3
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Denominación Dirección Localidad Tipo de Bien Siglo 

Embarcadero El Hornillo Bahía del Hornillo Águilas Patrimonio industrial S. XX 

Molino de Viento de 
moler cereal de Cope 

Cabo Cope 
COPE 
(Águilas) 

Bien de carácter 
etnográfico 

S. XVIII 

Ermita de Cope Cabo Cope 
COPE 
(Águilas) 

Arquitectura religiosa S. XVIII 

Torre Fuente del Pobre 
Diputación de 
Cocón 

COCÓN 
(Águilas) 

Arquitectura militar  S. XVII 

Isla del Fraile Isla del Fraile Águilas Sitio histórico S. IV-V 

Tabla 2. Bienes de Interés Cultural (monumentos) del Municipio de Águilas  

La importancia de estos bienes se intensifica en el contexto concreto de Águilas debido a que es 
un municipio que basa su economía en gran parte en el sector Turístico. Es por ello que el 
cuidado y puesta en valor de su patrimonio cultural es una apuesta constante del Ayuntamiento 
de Águilas.  

La Torre de Tébar y el Castillo de Chuecos se encuentran en ruinas. El estado de conservación 
del resto de BIC es adecuado: 

- Torre de Cope. Torre vigía también denominada del Santo Cristo. Restaurada a finales 
del siglo XX por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

- Embarcadero El Hornillo. Antiguo cargadero de mineral, construido por la Compañía 
Británica de Ferrocarriles del Sureste, a finales del s. XIX, e inaugurado en el año 1903. 
Actualmente en desuso. 
5ŜƴǘǊƻ ŘŜƭ άtƭŀƴ ŘŜ {ƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ¢ǳǊƝǎǘƛŎŀ 5ŜǎŎǳōǊŜ #ƎǳƛƭŀǎΦ нлннέ ǎŜ Ƙŀ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ 
una potente propuesta de rehabilitación y renaturalización de una amplia pieza espacial 
que une dicho Embarcadero con la antigua Estación de tren. 

- Castillo-Fortaleza de San Juan de las Águilas. Fortificación constituida por tres cuerpos: 
El Fuerte de San Juan, la Batería de San Pedro y una comunicación con dos fortines que 
defendían el acceso al Castillo. Se encuentra a 85 metros de altura.  

- Molino de Viento de moler cereal de Cope. Construido en 1900 y restaurado 
recientemente. Posee una altura de salto de agua de más de 16 metros. 

- El Museo Arqueológico de Águilas, el cuál muestra una exposición de la historia del municipio 
que va desde la prehistoria hasta la época contemporánea. 

- El Museo del Ferrocarril. Creado en 1985 por la Asociación de Amigos del Ferrocarril El 
Labradorcico de Águilas. Muestra gran cantidad de instrumentos, fotografías y objetos utilizados 
en la explotación ferroviaria en el siglo XIX. 
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- El Centro de Interpretación del Mar. Inaugurado en 2014. Ofrece la información y 
herramientas necesarias para comprender y disfrutar del patrimonio natural y cultural marítimo 
de Águilas. 

- La casa de cultura Francisco Rabal. Dispone de salas de exposiciones, salón de actos, diferentes 
ǎŀƭŀǎ ŘŜ ǳǎƻǎ ƳǵƭǘƛǇƭŜǎΣ ƭŀ ōƛōƭƛƻǘŜŎŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ȅ ƭŀ ά{ŀƭŀ aǳǎŜƻ WƻǎŞ aŀǘǊłƴέΦ También se ubican 
en este edificio el Centro de Interpretación de Francisco Rabal y el Museo del Carnaval. 

- El Auditorio y Palacio de congresos Infanta Doña Elena. Acoge conciertos, exposiciones y 
diferentes eventos culturales. 

- El Casino. Edificio construido entre 1894 y 1895 que se encuentra en perfecto estado de 
conservación.  Destaca su fachada noble y en el interior, diez pinturas realizadas por el murciano 
José Sánchez, discípulo del pintor cartagenero Wssel de Guimbarda (Manuel Ussel). En la 
actualidad, promueve una enorme actividad cultural. 

- La Iglesia de San José de Águilas. Construida en 1970, de estilo neoclásico. Pertenece a la 
Diócesis de Cartagena. 

- La chimenea de la Loma. Construida en 1843, servía para dar escape a los humos de las grandes 
fundiciones de plomo y plata. 

- El Estadio de fútbol El Rubial. Inaugurado en 1913, segundo campo más antiguo de España. 

- Museo del Fútbol Aguileño. inaugurado en 1996 con motivo de la Celebración del Centenario 
del Club de Águilas. 

- Los búnkeres de la Guerra Civil. Restaurados en el año 2019, pertenecían a los sistemas 
defensivos que protegían los accesos más lejanos a la Base Naval de Cartagena. Dos de los 
rehabilitados se encuentran junto a la playa de Matalentisco y el otro junto a la de Calarreona. 

- las Termas Romanas Occidentales 

- Museo del Esparto 

- Casa Colonial del Huerto Don Jorge 

- Túnel musealizado del Hornillo 

Con respecto a los monumentos visitables y a los museos hay un marcado esfuerzo por 
mantenerlos abiertos y en activo. E incluso en los talleres de participación han aparecido 
propuestas de unificar todos los museos del municipio para que su gestión sea más eficiente y 
puedan existir horarios de visita más amplios. 

Por otro lado, si hablamos del patrimonio inmaterial del municipio, destaca su fiesta más 
popular: los carnavales. En enero de 2015 los carnavales de Águilas ya consiguieron la 
declaración de Fiesta de Interés Turístico Internacional por el Gobierno de España. 

 



 

42 

 

2.3.6 Red Natura 2000 

Debido a la situación de Águilas en el litoral de la región de Murcia, sus espacios protegidos 
están situados tanto en el medio marino como el terrestre (Figura 26).  

Medio terrestre 
Águilas presenta 3 zonas ZEC (Zonas de Especial Conservación): la Sierra de la Almenara 
(ES6200035), la Sierra de las Moreras (ES6200011) y Cabo Cope (ES6200031). Además de una 
zona de especial protección para las aves (ZEPA ES0000261 Almenara-Moreras-Cabo Cope) que 
cuenta con una superficie de superficie de 22.219,75 ha. 
  
En esta zona ZEPA se localizan dos áreas montañosas de pendientes moderadas, la sierra litoral 
de las Moreras, y las sierras prelitorales de la Almenara y de la Carrasquilla. Las sierras de los 
Cucos y de las Herrerías enlazan estos dos conjuntos montañosos y el promontorio rocoso litoral 
de Cabo Cope.   
 
Entre las especies de aves que le dan gran valor a esta área destacan: el águila perdicera 
(Hieraaetus fasciatus), Búho real (Bubo bubo), Águila real (Aquila chrysaetos), Halcón peregrino 
(Falco peregrinus), Camachuelo trompetero (Bucanetes githagineus), la chova piquirroja 
(Pyrrhocorax graculu) y la curruca rabilarga (Sylvia undata).  También abundan especies de 
mamíferos como el conejo, el jabalí, el tejón y el zorro, y reptiles protegidos como la tortuga 
mora (Testudo graeca). Además, existen 23 hábitats de interés comunitario. 

Por otro lado, Cabo Cope tiene la figura de protección de Parque Regional y está catalogado 
como Lugar de Imporancia Comunitaria (LIC) de la Red natura 2000. En su paisaje destacan casi 
20 km de costa prácticamente virgen, formados por sucesiones de acantilados y calas. Este 
espacio cuenta con 1.032,21 ha repartidas entre los municipios de Lorca y Águilas. Además, en 
este espacio se encuentra la Torre de Cope, construida en el s. XVI para proteger la zona de los 
piratas berberiscos.  

En el límite oeste del municipio, en su límite con Almería, se encuentra el espacio protegido de 
Cuatro Calas. El lugar cuenta con estructuras geológicas volcánicas y un yacimiento fosilífero de 
vertebrados marinos. 

Entre estos espacios protegidos, está en marcha el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 
(PORN) del Parque Regional de Calnegre y Cabo Cope. En marzo de 2021, los alcaldes de Lorca y 
Águilas se reunieron con el director general de Medio Natural y el subdirector general de 
Patrimonio Natural y Cambio Climático para analizar el documento. Tras esta reunión, los 
alcaldes han iniciado conversaciones con colectivos y vecinos de la zona para informarles de los 
contenidos del PORN, y crear un documento participativo y consensuado en el que se escuche 
a todos los sectores. 

Además, existe un Plan de Gestión y Conservación de la Zona de Especial Protección para las 
Aves (ZEPA) de Almenara, Moreras y Cabo Cope. Este fue ǇǳōƭƛŎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ά.ƻƭŜǘƝƴ hŦƛŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ 
Región ŘŜ aǳǊŎƛŀέ ƴǵƳŜǊƻ нфоΣ ŘŜ нм ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмл. 

 
Medio Marino 
Los 28 km de costa con los que cuenta Águilas están situados dentro del LIC Franja Litoral 
sumergida de la Región de Murcia, junto con los municipios de San Pedro del Pinatar, San Javier, 
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Cartagena, La Unión y Mazarrón. Se trata de un área litoral sumergida, de gran longitud y de 
anchura variable. Este sector litoral cuenta con varias Figuras de protección. Es Lugar de Interés 
Comunitario (LIC, Directiva 92/43/CEE relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres), el cual se superpone con la ZEPIM (Zona Especial de Protección de 
Importancia para el Mediterráneo) άÁrea del Mar Menor y Zona Oriental Mediterránea de la 
/ƻǎǘŀ ŘŜ ƭŀ wŜƎƛƽƴ ŘŜ aǳǊŎƛŀέ όŦǊŜƴǘŜ Ƴarino entre El Mojón y Cabo Negrete y franja marina en 
ǘƻǊƴƻ ŀ ƭŀǎ Lǎƭŀǎ IƻǊƳƛƎŀǎύ ȅ Ŏƻƴ ƭŀǎ ½9t! άLǎƭŀǎ IƻǊƳƛƎŀǎέΣ άLǎƭŀ ŘŜ ƭŀǎ tŀƭƻƳŀǎέ Ŝ άLǎƭŀ /ǳŜǾŀ 
ŘŜ [ƻōƻǎέΦ 
En cuanto a la vegetación destacan las biocenosis de fondos blandos que incluye praderas de 
Posidonia oceanica y otras especies como Cymodocea nodosa, Zostera sp. y Ruppia cirrhosa. En 
relación a la fauna, destaca la presencia de paso de la Tortuga boba (Caretta caretta), especie 
incluida en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE. Además, existen gran cantidad de 
invertebrados de interés en este litoral. 

 

Figura 26. Red Natura 2000. EuroVértice 

 

2.3.7 Zonas verdes 

Aunque la Ley del Suelo especifica la necesidad de al menos 5 m2 de zonas verdes por habitante 
en los Planes Generales de Ordenación Urbana, la realidad es que la media de las ciudades 
españolas más importantes es de 4,5 m2/hab (Gómez Lopera 2005). Además, hay que tener en 
cuenta que, aunque este sea el valor mínimo por la legislación vigente, la Organización Mundial 
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de la Salud (OMS) establece otros estándares más ambiciosos:  10 m2/hab el valor mínimo y 15 
m2/hab el valor recomendable. 

En el área urbana de Águilas existen 216.832 m2 de espacios destinados a parques y jardines 
(Figura 28, &29). Teniendo en cuenta que la población del núcleo urbano principal es de 33.092 
habitantes, a cada habitante le corresponden 6,55 m2 de zonas verdes. Si bien el dato en sí 
mismo no es malo, si sería necesario ampliarlos para llegar a los valores que recomienda la OMS, 
mejorando así la salud y el bienestar de los ciudadanos. 

Territorialmente, se observan grandes diferencias entre las secciones censales respecto a las 
zonas verdes. En las áreas centrales apenas superan los 0,5 m2/habitante, mientras que en las 
próximas a la costa (especialmente las zonas situadas cerca del Castillo y del Hornillo) y las 
situadas al noroeste, la superficie de zona verde por habitante supera los 20m2. 

 

Figura 28. Parques y jardines del núcleo urbano de Águilas. 
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Figura 29. Superficie de parques y jardines por habitante de cada una de las secciones censales de la ciudad. 

 

Es importante comentar que algunas zonas catalogadas como espacios libres no son zonas 
verdes, son zonas duras que no dejan respirar el suelo y no aportan espacios más naturalizados 
y por lo tanto más saludables para el ciudadano. Si bien es cierto desde el Ayuntamiento se está 
apostando por transformar estos espacios en lugares más amables. De hecho, dentro de la 
ά95¦{L #Ǝǳƛƭŀǎ {h{ǘŜƴƛōƭŜέ ȅ ŘŜƭ άPlan de Sostenibilidad Turística Descubre Águilas 2023έ ǎŜ Ƙŀ 
realizado una potente apuesta por este tipo de intervenciones en el casco urbano del municipio. 
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2.3.8 Seguridad 

La seguridad es un factor de calidad de vida clave íntimamente relacionado con el diseño urbano, 
tanto desde el punto de vista subjetivo (percepción de la ausencia de riesgos) como objetivo (la 
efectiva ausencia de estos). 

Respecto al número de infracciones cometidas en el primer trimestre del 2021, destacan los 
hurtos (67) y los robos con fuerza (33). Al comparar estos datos con los del año 2020 vemos que 
la tendencia es parecida, presentándose un leve descenso de casos al considera las infracciones 
totales (380 vs. 402). 
 

Enero-marzo 
 2020 

Enero-marzo 
2021 

Variación % 
2021/2020 

1.-Homicidios dolosos y asesinatos 
consumados 

0 0 0 

2.-Homicidios dolosos y asesinatos en 
grado tentativa 

2 0 -100 

3.-Delitos graves y menos graves de 
lesiones y riña tumultuaria 

3 1 -66,7 

4.-Secuestro 0 0 0 

5.-Delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual 

3 1 -66,7 

6.-Robos con violencia e intimidación 11 10 -9,1 

7.- Robos con fuerza en domicilios, 
establecimientos y otras 
instalaciones 

32 33 3,1 

7.1.-Robos con fuerza en domicilios 22 22 0 

8.-Hurtos 114 67 -41,2 

9.-Sustracciones de vehículos 1 2 100 

10.-Tráfico de drogas 1 1 0 

Resto de infracciones penales 235 265 12,8 

TOTAL INFRACCIONES PENALES 402 380 -5,5 

Tabla Infracciones en el municipio de Aguilas 2020-2021. Ministerio del Interior 

Águilas dispuso de juzgado de instrucción en la década de los 70 y principios de los 80. Aunque 
en la actualidad solo existe un juzgado de Paz, por lo que, como ya hemos comentado 
anteriormente la mayoría de los casos tienen que transferirse al juzgado de Lorca.  

En los talleres de participación ciudadana se han detectado ciertas problemáticas asociadas a la 
delincuencia detectada en grupos vulnerables a edades tempranas, y en la necesidad de 
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programas para enfocar a este grupo de población hacia un contexto laboral de integración. 
También se ha destacado un problema de ocupación de viviendas complicado de gestionar y 
que hace necesaria la colaboración directa entre servicios sociales y la policía.  

 

2.4 El medio ambiente, el cambio climático y la energía 

2.4.1 La mitigación y adaptación al cambio climático  

El Ayuntamiento de Águilas, reunido en sesión extraordinaria el día 14 de diciembre de 2017, 
ŀŘƻǇǘƽ Ŝƭ ŀŎǳŜǊŘƻ ŘŜ ά!ŘƘŜǎƛƽƴ ŀƭ tŀŎǘƻ ŘŜ ƭƻǎ !ƭŎŀƭŘŜǎ ǇƻǊ Ŝƭ /ƭƛƳŀ ȅ ƭŀ 9ƴŜǊƎƝŀέΣ ŀǎǳƳƛŜƴŘƻΣ 
de esta forma, los compromisos establecidos con la Unión Europea que integran, bajo un único 
marco, la mitigación y la adaptación al cambio climático. 

De este modo, el municipio desarrolló un Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible 
(PACES), que reúne, por un lado, una revisión del Plan de Acción para la Energía Sostenible de 
Águilas (estrategia de mitigación del municipio) y, por otro, el plan de Adaptación al Cambio 
Climático. Se trata de dos partes bien diferenciadas, Mitigación y Adaptación, ambas en función 
del Inventario de emisiones de referencia de 2008 y de la Evaluación de Riesgos y 
Vulnerabilidades del municipio, respectivamente. 

 

Mitigación del Cambio Climático 

El Inventario de Emisiones del municipio realizado en el año 2018, muestra que el sector del 
transporte es el que tiene asociadas un mayor número de emisiones: el 51% del total de las 
emisiones que producen los sectores difusos. Los sectores difusos son aquellos sectores menos 
intensivos en el uso de la energía. Forman parte de esta categoría los sectores residencial, 
comercial e institucional, transporte, agrícola y ganadero, la gestión de residuos, los gases 
fluorados y la industria no sujeta al comercio de emisiones. 

Por debajo de dicho sector del transporte se encuentran el sector residencial (27%) y el sector 
terciario (17%), mientras que el alumbrado público y el sector municipal son los que menos 
contribuyen a la emisión de GEI (3% y 2%, respectivamente; Figura 30). 
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Figura 30. Distribución de las emisiones producidas por los sectores difusos en 2018. Fuente: PACES Águilas 

En 2008, la producción local de energía procedente de fuentes renovables (con potencia menor 
de 20 MW) era prácticamente insignificante. Sin embargo, el inventario de junio de 2019 para 
instalaciones de producción local de energía indica una potencia total instalada de 7.314 KW y 
una producción de energía anual de 5.643 MWh. 

Las principales fuentes de producción de electricidad enumeradas corresponden a instalaciones 
fotovoltaicas integradas en edificaciones (cubiertas). Consta una minicentral hidráulica aplicada 
a la red de abastecimiento de agua potable, desde los depósitos de cabecera hasta el casco 
urbano, y una planta de cogeneración de gas natural en invernaderos de cultivo de tomate, 
donde producen electricidad (que vierte a la red eléctrica), calor y CO2 (empleado como 
fertilizante en el cultivo). 

Además, el Ayuntamiento, con el objetivo de promover la generación energética procedente de 
fuentes renovables, pretende fomentar la inversión en nuevas plantas y reducir los impactos de 
la producción con combustibles fósiles y nucleares. Por esto, se ha comprometido a reducir las 
emisiones de CO2, debidas al consumo de electricidad, mediante la compra de energía verde 
certificada. Asimismo, el Ayuntamiento se ha comprometido a fomentar la formación en el 
campo de la energía solar a través de las asociaciones de vecinos y empresariales del municipio, 
informando a los interesados de las distintas ayudas y líneas de subvención disponibles. 

Con los objetivos establecidos en el PACES y empleando una prospectiva a partir de los datos 
recogidos en el inventario de emisiones, se ha fijado el volumen de emisiones a alcanzar en el 
año 2030 (Figura 31). El Ayuntamiento de Águilas ha hecho suyos los objetivos del Pacto de los 
Alcaldes por el Clima y la Energía y pretende alcanzar mediante medidas de eficiencia energética 
una reducción de emisiones de CO2 de un 41,64% y un ahorro del consumo de energía final del 
35,4% (Figura 32). 
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Figura 31. Escenarios de evolución de las emisiones de CO2 en el municipio de Águilas. Fuente: PACES Águilas, EP 

 

Figura 32. Ahorro energético y reducción de emisiones. Fuente: PACES Águilas, EP 

 

Adaptación al cambio climático 

Águilas se encuentra a una altitud media de 29 metros sobre el nivel del mar. El clima del 
municipio se conoce como un clima de estepa local, considerado BSk según la clasificación 
climática de Köppen-Geiger. En Águilas, los veranos son muy calientes, húmedos, áridos y 
mayormente despejados, mientras que los inviernos son largos, fríos, secos, ventosos y 
parcialmente nublados (Figura 33 & 34). Durante el transcurso del año, la temperatura 
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generalmente varía de 7°C a 31°C y rara vez baja a menos de 3°C. En un año, la precipitación es 
de 275 mm. 

 

Figura 33. Climograma del municipio de Águilas. Fuente: Climate-data 

 

 

Figura 34. Niveles de comodidad de la humedad en el municipio de Águilas. Fuente: Wheatherspark 
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Inundaciones y Subida del nivel del Mar 

En lo que respecta a las lluvias, se puede llegar a producir un fenómeno característico del clima 
mediterráneo como es la gota fría, lloviendo de forma torrencial por la depresión aislada en 
niveles altos de la atmósfera, DANA, lo que ocasionan fuertes inundaciones en la región (Conesa, 
1985; Romero y Castejón, 2014). En el caso de Águilas, además de afectar a elementos urbanos, 
las avenidas transportan gran cantidad de materiales en suspensión que se vierten al mar a 
través de los cauces de desagüe (Ruiz et al., 1993), afectando significativamente a las 
poblaciones marinas planctónicas y bentónicas de la zona litoral. 

En el término municipal de Águilas no existen ríos ni otros cursos permanentes de agua, no 
obstante, existen varios cauces esporádicos como las ramblas de Las Culebras, El Charco, Los 
Garrigas, Minglano, El Renegao, Cañarete, Los Quiñoneros o la Rambla Elena, entre otras (Figura 
35a), que han sido origen de inundaciones ante episodios de lluvias torrenciales, principalmente 
por gota fría.  

 

Figura 35a. Ramblas del término municipal de Águilas (EuroVértice). 

Un ejemplo de fuertes inundaciones han sido las provocadas por las intensas lluvias registradas 
en agosto de 2010 (Figura 35b), que han desbordado la rambla que desemboca en la playa de 
Las Delicias, inundado garajes y sótanos y causando destrozos en coches, calles, árboles y 
elementos del mobiliario urbano, cayendo un total de 40 litros por metro cuadrado en una hora. 










































































































































































































































































































































































